
                                    

 

 

 

 
 
 
 
 

En la página del SAT, señalan que esta nueva versión de los Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet (CFDI) que dimos a conocer en  nuestro boletín de fecha  19 de 

Noviembre del 2021, donde  de manera detallada, mencionamos cada uno de las 

modificaciones que dan origen a esta nueva versión. 

Con la finalidad de que, los mismos contribuyentes continuemos con la carga de ser  

espías del SAT, ahora agregan nuevos requisitos a los CFDI, cuando de por sí ha 

resultado bastante complejo su uso por la diversa información que requieren en estos 

comprobantes, y así,  le cargan la mano otra  vez a los contribuyentes, quienes al 

adquirir sus sistemas informativos para cumplir con estos cambios deberán enfrentar, 

los costos financieros y administrativos que impactan en sus operaciones  

Pues bien, la versión 4.0 de los CFDI, entrara en vigor el 1 de Enero de 2022, sin 

embargo, existirá un periodo de convivencia entre la versión 3.3 y la  4.0 que 

comprenderá del 1 de Enero al 30 de Abril del 2022. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

07  de Diciembre  2021 

                                               CFDI 4.0  CON PERIODO DE GRACIA 

 141.70 115.5
24 

 1.47%  89.62 
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21.20 7.020501 

AVISO DE PRIVACIDAD Sóstenes Rocha N.12

Col.Tamborrel

Xalapa, Veracruz.
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